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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

MUNICIPALIDAD DE PLOTTIER

DECRETO N° 2757/2020

Plottier, 23 de diciembre de 2020.

VISTO:
	 La Ordenanza N° 4170/2020, sancionada por el Concejo Deliberante el día 18 de diciembre del 
2020, y;

CONSIDERANDO:
	 Que visto lo dispuesto por el Artículo 42 Inc. 9) de la Carta Orgánica Municipal, el presupuesto ge-
neral constituye la herramienta fundamental para desarrollar la actividad integral de la repartición en sus 
distintas áreas y dependencias;
	 Que en razón de las profundas consecuencias que ha originado la pandemia por la proliferación del 
virus COVID-19, y el sensible impacto que ello ha ocasionado en la estructura social; al elaborar el Pre-
supuesto General se ha tenido la mayor prevalencia en la atención de las situaciones que se producen 
en los incrementos en las carencias alimentarias, necesidades de coberturas sanitarias, de desempleo, 
y enfocando especialmente las acciones en lo referente a los niños y ancianos;
	 Que de acuerdo a lo estipulado en el Art. 57 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal promulgar y publicar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Delibe-
rante;

Por ello; y en uso de las facultades que le son propias;

LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE PLOTTIER
DECRETA:

	 Artículo 1°: Promúlgase a partir de la fecha, la Ordenanza N° 4170/2020, sancionada por el Con-
cejo Deliberante el día 18 de diciembre de 2020.

	 Artículo 2°: Téngase por Ordenanza Municipal de la ciudad de Plottier, a partir del día de la fecha.

	 Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios del Departamento 
Ejecutivo.

	 Artículo 4°: Cúmplase, dese copias Tribunal de Cuentas, al Boletín Oficial, al Concejo Deliberante y 
a las Secretarías Municipales. Comuníquese, Tómese razón y cumplido, Archívese.
	 Fdo. Gloria A. Ruiz, Intendente, Arq. Luis E. Bertolín, Secretario de Obras, Planeamiento y Catastro,  
Cintia Peressini, Secretaria de Desarrolllo Social, Juan Funes, Secretario de Planeamiento.

NORMAS LEGALES
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ORDENANZA Nº 4170/20

Plottier, 18 de diciembre de 2020.

VISTO:
	 Lo dispuesto por el Artículo 42 inc. 9) de la Carta Orgánica Municipal; y el Proyecto de Ordenanza 
remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Nota Nº 1879 de fecha 12 de noviembre de 
2020, con referencia al Presupuesto General para la Administración Municipal correspondiente al Ejer-
cicio 2021;

CONSIDERANDO:
	 Que el Presupuesto General constituye la herramienta fundamental y el plan para desarrollar la ac-
tividad integral de la repartición en sus distintas áreas y dependencias;

	 Que el mismo permite exponer la Estructura de la Erogaciones que se proyectan efectuar en el ejer-
cicio, como así también la correspondiente a los Recursos proyectados de ingresar al Erario Municipal 
a fin de poder financiar dichas erogaciones;

	 Que en la elaboración del Presupuesto General se mantiene la estructura de exponer los distintos 
programas proyectados por las diversas áreas de ejecución operativa, lo que constituye un eficaz instru-
mento no solo para brindar la información sobre las cifras y detalles ejecutados de los mismos, sino que 
también permite medir el grado de cumplimiento de cada uno, lo que resulta un parámetro esencial para 
la evaluación de la Gestión de Gobierno a la que se plantea dotar de la mayor transparencia y claridad 
de información;

	 Que en razón de las profundas consecuencias que ha originado el desarrollo de la pandemia global 
con motivo de la proliferación del virus COVID-19 y el sensible impacto que ello ha ocasionado en la 
estructura social, al elaborar el Presupuesto General se ha tenido la mayor prevalencia en la atención de 
las situaciones que se producen como consecuencia de los incrementos en las carencias alimentarias, 
necesidades de coberturas sanitarias, de desempleo, y enfocando especialmente las acciones en lo 
referente a los niños y ancianos;

	 Que esta Gestión de Gobierno considera que es complemento esencial y vital de la acción social, la 
capacitación y apoyo a los pequeños emprendedores, con el objetivo de la generación de autoempleo 
genuino a partir de la creación y agregado de valor desde la producción local;

	 Que para un mejor encuadre del análisis de la acción de gobierno propuesto en el presente debe 
tenerse en cuenta la situación financiera del Municipio, la que se caracteriza por la paridad de flujos de 
ingresos y egresos, la rigidez de sus respectivas estructuras, particularmente la del Gasto en Personal 
-la partida de mayor significación dentro de las erogaciones-, a lo que se suma el incremento de los 
precios de los insumos necesarios para la prestación de los servicios, todo lo cual obliga a una prudente 
gestión asentada, en decisiones racionalmente analizadas;

	 Que el Departamento Ejecutivo somete a la consideración del Concejo Deliberante un presupuesto 
de gastos que contempla los cambios operados en el Organismo Municipal y las acciones de gobierno 
que se han de llevar adelante, en base a niveles de precios del mes de octubre 2020;
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	 Que los ingresos propios se han estimado sobre la base de un padrón de de contribuyentes y valo-

res para cada tasa vigente a noviembre de 2020, considerando la última actualización del valor módulo 

establecido por Ordenanza y una prudente estimación de cobro conforme a la crítica realidad vigente;

	 Que los recursos provenientes de la coparticipación de impuestos provinciales han sido estimados 

con un incremento del 9%, respecto del año 2020, la Coparticipación Federal con un incremento del 

26%, las Regalías Hidrocarburíferas del 3% igualmente para el Canon Extraordinario de Producción, 

todo ello conforme con la información aportada por el Ministerio de Hacienda de la Provincia;

	 Que sometido a tratamiento fuera aprobado por mayoría de los Concejales: Giacomoli, Silvero, Par-

do, Tubío, Pino, Montero, Resa, Di Peto, Dziadek, Ponce, Ramos, Ventura y Torres San Juan, dán-

dose así a la sanción a la presente, según consta en Acta Nº 035, Sesión Ordinaria Nº 028 de fecha 

18/12/2020;

Por ello; y en base a las facultades emergentes del Artículo 56 inc. a) de la Ley Provincial Nº 2163 
-Carta Orgánica Municipal-;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PLOTTIER
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:
 

TÍTULO I

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL AÑO 2021

	 Artículo 1°: Fíjase en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS DOS MILLONES TREINTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($2.602.035.735), el Cálculo de Recursos y el 

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal, Administración Central, Organismos 

Descentralizados y Concejo Deliberante - Ejercicio 2021, con destino a las finalidades que se indican a 

continuación y analíticamente según el detalle que figura en las planillas anexas todo a los Recursos y 

Gastos.

	 Artículo 2°: Como consecuencia de lo establecido en el Artículo precedente estímase el siguiente 

Balance Fiinanciero preventivo, cuyo detalle figura en las planillas que forman parte integrante de la 

presente Ordenanza.
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Ingresos Totales: $2.602.035.735
Gastos Totales: $2.602.035.735

CAPÍTULO II

DE LAS NORMAS SOBRE RECURSOS Y GASTOS

	 Artículo 3°: La distribución programática de los montos detallados en el Artículo 1° de la presente 
Ordenanza será establecida por el Departamento Ejecutivo Municipal, a los efectos de desagregar los 
niveles de crédito y de programación, como así también incluir el plan de trabajos públicos para los dis-
tintos Organismos, en un todo.

	 Artículo 4°: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de decisión administrativa, podrá autori-
zar un incremento o efectuar una disminución del presupuesto de gastos en la medida en que se verifi-
que una mayor o menor ejecución de recursos o cuando existan elementos que permitan su estimación 
fehaciente, conforme a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, Art. N° 127.

	 Artículo 5°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de decisión administrativa, a 
incrementar el Presupuesto General, incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando 
las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a leyes, decretos y conve-
nios con vigencia en el ámbito municipal y hasta los montos que como aporte de recursos ellos provean. 
Los resultados positivos/negativos, podrán ser incorporados por el Departamento Ejecutivo Municipal, 
como recursos del ejercicio en que ese disponga su destino, cuidando de no alterar la afectación de los 
recursos que los originan.

	 Artículo 6°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar modificaciones al Presu-
puesto Municipal General de Gastos originados en modificaciones a la estructura orgánica que puede 
realizar para una mejor gestión administrativa, debiendo ser elevado previamente al Concejo Deliberan-
te para su autorización el cual deberá expedirse dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a que 
haya tomado estado parlamentario. Si el Concejo Deliberante no cumple el plazo antes mencionado el 
Departamento Ejecutivo Municipal podrá aplicarlo automáticamente.

	 Artículo 7°: El Departamento Ejecutivo Municipal elevará para su autorización al Concejo Deliberan-
te las reestructuraciones y modificaciones de las atribuciones conferidas en la presente Ordenanza.

	 Artículo 8°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos que corresponden. Cum-
plido, Archivese.

	 Dada en la Sala Pública del Concejo Deliberante de la ciudad de Plottier, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte.
	 Fdo. Fabiana Giacomoli, Secretaria Legislativa; Claudio R. Silvero a/c Presidencia.
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